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Arbeláez,  diciembre de 2025 
 
Doctor 
GUSTAVO ZAMUDIO MENDEZ  
Gerente 
Hospital San Antonio 
Arbeláez – Cundinamarca 
 
 
Asunto: INFORME DE SUPERVISIÓN DE ACTIVIDADES CONTRATO DE PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS 1447 de 2025, orden de pago No. 01. 
 
Respetado Doctor: 
 
Teniendo en cuenta mi calidad de Supervisor del contrato del asunto, me permito presentar 
informe general de cumplimiento, así: 
 

GENERALIDADES DEL CONTRATO: 
 

OBJETO: LA PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES COMO NUTRICIONISTA 
PARA REALIZAR LAS ACTIVIDADES EXTRAMURALES DEL PIC EN EL MUNICIPIO DE 
ARBELAEZ ADSCRITOS A LA ESE HOSPITAL SAN ANTONIO DE ARBELAEZ SEGÚN 
CONTRATO INTERADMINISTRATIVO N°003 DE 2025 

NOMBRE CONTRATISTA  

NANCY CAROLINA VANEGAS LOPEZ 

C.C. No.  
52.908.250 de Bogotá 

 
 INFORME TECNICO: 

 

 Certificado de disponibilidad presupuestal: 784 de 22/12/2025 

 Registro presupuestal: 2.239 de 22/12/2025 

 Plazo de ejecución y vigencia: OCHO (08) DIAS  

 Fecha de inicio: 22/12/2025 
 Fecha de Terminación: 30/12/2025 
 Valor: CUATRO MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA  MIL PESOS MONEDA 

CORRIENTE ($4.950.000) MCTE 
 Forma de Pago: el valor del presente contrato es por la suma de CUATRO MILLONES 

NOVECIENTOS CINCUENTA MIL  PESOS ($4.950.000) mcte, suma que el hospital 
pagara al contratista de acuerdo a las actividades efectivamente prestadas 

 Tiempo final: N/A 

 Valor total: N/A 
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RELACION DE ACTIVIDADES EJECUTADAS: 
 

 

OBLIGACIONES 
CONTRACTUALES 

ACTIVIDADES 
REALIZADAS 

SOPORTES 

Act 1. Orientar y educar en 
consejería materna al 100% de las 
madres, gestantes y lactantes para 
orientarlas sobre la alimentación, el 
crecimiento, lactancia 
desparasitación y suplementación 
con micronutrientes (gestantes, 
primera infancia), signos clínicos 
de DNT aguda (menores de 5 
años), notificados en el aplicativo 
(MANGO) para promover prácticas 
de cuidado para la salud. Canalizar 
las intervenciones presenciales 
individuales en nutrición de 
acuerdo al momento del curso de 
vida (Control los parto, Valoración 
integral de la lactancia materna, 
suplementación con 
micronutrientes, educación en 
alimentación saludable). 
 
 

Se realizan 4 talleres de 6 
programados, en medio 
comunitario en zona 
urbana y rural del 
Municipio de Arbeláez 
dirigido a madres, 
gestantes y primera 
infancia. 
 
 
 

En físico: CD y Acta, 
evidencias fotográficas, que 
reposan en la oficina de salud 
pública.   

 
 
 
 
 

   



 
 
 

 
 

“TRABAJAMOS CON EL CORAZON POR SU SALUD” 
CALLE 7 Nº 8 – 48 ARBELAEZ – CUNDINAMARCA                            

PBX 8686068/069/043 - 3204680310 
Email: harbelaez@cundinamarca.gov.co  

 
Act. 2. Realizar  jornadas de 
información en la promoción de 
alimentación saludable 
enmarcado en los días 
emblemáticos (día del niño, día 
mundial de la alimentación, día 
de la lucha en contra del 
sobrepeso, obesidad, u otros 
espacios que se generen en el 
municipio), Apoyar a la reunión 
del comité de Seguridad 
Alimentaria y Nutricional 
socializando los indicadores 
desde la dimensión para la 
articulación intersectorial e 
interinstitucional que garantice 
las acciones  de política pública 
SAN y la formulación, 
implementacion, seguimiento o 
evaluación de la politica SAN 
según la fase en que se 
encuentre el municipio y de 
acuerdo a los lineamientos de 
Gobernación de Cundinamarca 
y realizar mesa de trabajo con el 
comité con el fin de realizar 
rendición de cuentas  de las 
acciones que está desarrollando 
el Municipio frente al política 
SAN 

 
Se apoya el comité de 
vigilancia epidemiológica y 
comité PAI Municipal, 
programando visita 
domiciliaria a caso 
reportado para la semana 
epidemiológica actual. 

 
En físico: CD y Acta, 
evidencias fotográficas, que 
reposan en la oficina de salud 
pública.   

 
 
 
 
 
   

Act. 5. Realizar seguimiento 
mensual a las notificaciones en la 
plataforma *MANGO y SIVIGILA 
(verificación de calidad del dato, 
verificación de notificación y 
cumplimiento de meta mínima de 
notificación). Elaboración de 
planes de mejoramiento a las IPS 
que presentan hallazgos de calidad 
del dato y/o bajo reporte.  

Se realiza seguimiento a 
las notificaciones de abril, 
mayo y junio de 2025. 
Validando calidad, 
oportunidad y proceso 
institucional del Hospital 
San Antonio de Arbelaez 
frente a los sistemas 
MANGO y SIVIGILA. 

En físico y en CD Acta, 
fotográficas, planilla de firmas 
que reposan en la oficina de 
salud pública 
En físico y en CD Acta, 
evidencias de los pantallazos 
de reporte a SIVIGILA 

Act. 7. Desarrollar 16 talleres 
lúdico- pedagógicos sobre la 
identificación y gestión de 
respuestas ante factores de riesgo 
en la alimentación y nutrición, a la 
población de adultos mayores y 

Se realizan 5 talleres 
sobre  identificación y 
gestión de respuesta ante 
factores de riesgo en 
alimentación, en zona 
rural y urbana del 

En físico: CD y Acta, 
evidencias fotográficas, que 
reposan en la oficina de salud 
pública.   
  



 
 
 

 
 

“TRABAJAMOS CON EL CORAZON POR SU SALUD” 
CALLE 7 Nº 8 – 48 ARBELAEZ – CUNDINAMARCA                            

PBX 8686068/069/043 - 3204680310 
Email: harbelaez@cundinamarca.gov.co  

población vulnerable (Incluye 
trabajo con Centro Día, gestantes, 
discapacidad, inmigrantes y 
población vulnerable)  

Municipio, dirigido a centro 
día, gestantes, 
discapacidad y población 
vulnerable. 

Act.8. Apoyar las jornadas de salud 
y demás actividades convocadas 
por la entidad territorial como la 
semana de la salud, comité 
municipal de SAN, entre otras, en 
donde se debe realizar educación e 
información en salud de la 
población, en temas de interés en 
Seguridad Alimentaria y Nutricional, 
Además, se debe de caracterizar y 
canalizar las personas que 
presente riesgo de padecer alguna 
enfermedad mental 

Se participa de jornadas 

Plan departamental de 
capacitacion en 
resolucion 2350/2022 y 
2465/2016 

 

En físico: CD y Acta, 
evidencias fotográficas, que 
reposan en la oficina de salud 
pública.   
 

Act. 9.  Realizar seguimiento 
presencial de manera mensual a 
gestantes con riesgo de 
desnutrición o sobrepeso.  
 

Se realizan 4seguimientos 
de 6 programados al 
contrato, de manera 
presencial a gestantes con 
obesidad, lactante con 
baja de peso anormal, 
madre lactante para banco 
de leche materna en casa. 
 
 
 
 
 
 
 

En físico y en CD Acta, 
evidencias fotográficas, 
planilla de firmas de los 
asistentes que reposan en la 
oficina de salud pública.    
 
 

 
 

CONCEPTO: 
 
El contratista, NANCY CAROLINA VANEGAS LOPEZ cumplió con el objeto y alcance del 

contrato No. 1447 de 2025 de acuerdo a las acciones antes mencionadas y teniendo en 

cuenta las directrices impartidas por la supervisión, durante el tiempo comprendido entre el 

22/12/2025 al 30/12/2025 Soportados con el informe de las actividades, evidencias, planilla 

de seguridad social, formato declaración juramentada del pago de seguridad social. 

La (el) Contratista en mención demostró responsabilidad, diligencia y cumplimiento en las 
actividades desarrolladas. 
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INFORME FINANCIERO: 
 
Que el contrato de prestación de servicios No.1447 presenta el siguiente informe financiero: 

 
 
 

ITEM CONCEPTO VALOR 

1. Valor inicial del contrato $   4.950.000.oo 
2. Valor adición 1 $    00.000.oo 
3. Valor adición 2 $    00.000.oo 
4. Valor total del contrato $   4.950.000.oo 

5. Valor a pagar en la presente acta $   4.950.000.oo 

6. Saldo a ejecutar $    00.000.oo 

7. Valor total girado $    00.000.oo 
   8. Saldo a favor de la ESE $    00.000.oo 
   9. Saldo a favor del contratista $    00.000.oo 

 
Sin otro particular, 
 
 
Atentamente, 
 

 

 
 
 

 


